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VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL COMISIONADO LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, CON RELACIÓN A LA RESOLUCIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN 03749/INFOEM/IP/RR/2021 PROMOVIDO EN CONTRA DEL AYUNTAMIENTO DE CHICOLOAPAN.

En términos de lo dispuesto por el artículo 189, párrafo primero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 14, fracción XI, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; 2° fracción XX, 45 y 48 fracción I, de los Lineamientos para el funcionamiento del Pleno y las Comisiones del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, emito el presente Voto Particular a la resolución del Recurso de Revisión 03749/INFOEM/IP/RR/2021, presentado conforme al criterio mayoritario del Pleno, por no compartir en su totalidad las consideraciones que sustentan la Resolución, conforme a lo siguiente:

Como se desprende de la Resolución que nos ocupa, el solicitante requirió al Sujeto Obligado el expediente de suspensión de un predio identificado en la solicitud, así como el expediente de la emisión de la licencia de construcción de un predio diverso, de igual manera identificable en la solicitud. Del estudio realizado por la Ponencia Resolutora, resultó procedente ordenar la entrega en versión pública de “I. Del inmueble marcado con el inciso A) de la solicitud:  a) Expediente o soporte documental generado relativo a la colocación de sellos por suspensión provisional de la obra; y, b) Fundamento jurídico y administrativo de la metodología, proceso y procedimiento empleado por los servidores públicos para acudir al inmueble de referencia y colocar los sellos por suspensión provisional de la obra.  II) Del inmueble marcado con el inciso B) de la solicitud:  Licencia de construcción; y Recibo de pago y expediente integrado para la emisión de la licencia de construcción”, estos documentos en versión pública, en los que se clasifique la clave catastral como información confidencial.

Al respecto, es conveniente mencionar que la Resolución, se realzó conforme al criterio mayoritario del Pleno del Instituto, por lo que refiere a la clasificación de la clave catastral; en este sentido, por lo que hace a la determinación de ordenar la entrega de la información comparto el sentido de la misma, con la precisión de que, por lo que hace a la elaboración de la versión pública, no se debería ordenarse la clasificación de la clave catastral como confidencial, en virtud de que si bien, el mismo puede ser considerado como un dato personal por hacer identificado o identificable al dueño o dueños de los inmuebles, cuando obra en las licencias de construcción, la clave catastral es un requisito, que da certeza de la ubicación del inmueble beneficiado con la emisión de la licencia.

En este orden de ideas, de conformidad con el artículo 179, fracción I, del Código Financiero del Estado de México y Municipios, la clave catastral es un código alfanumérico único e irrepetible, que se asigna para efectos de localización geográfica, identificación, inscripción, control y registro de los inmuebles; por lo que, integrado de dieciséis caracteres, los primeros tres identifican el código del municipio, los dos siguientes a la zona catastral, los subsecuentes tres a la manzana y los últimos dos, posiciones identifican el número de lote o predio.

Ahora bien, conforme a la página oficial del Instituto de Información e Investigación Geográfica, Estadística y Catastral del Estado de México, en su apartado de Preguntas Frecuentes (consultada en la liga electrónica http://igecem.edomex.gob.mx/faqs, el catorce de enero de dos mil veintidós, a las doce veinticinco horas), para obtener la información registrada en el Padrón Catastral Municipal, es necesario la clave catastral de un predio, más acreditar el interés jurídico o legítimo respecto del inmueble; esto es, demostrar la propiedad, posesión, herencia, trámite judicial, entre otros. Lo expuesto robustece la afirmación, de que no basta la clave catastral para identificar el patrimonio de una persona, pues sería necesario que el Instituto de Información e Investigación Geográfica, Estadística y Catastral del Estado de México, diera acceso a esta información, previa acreditación de la personalidad.

Esto es, existen supuestos en donde los datos personales y las personas, deben ceder un poco de su ámbito personal, en beneficio de la rendición de las cuentas públicas así como del ejercicio de funciones y atribuciones gubernamentales, por lo que respecta a la Clave Catastral puede ser considerada un dato personal pero desde mi perspectiva, no es dable clasificar como confidencial este dato, al encontrarse vinculado al otorgamiento de una licencia de construcción, ya que el impacto de la transparencia de este tipo de documentos se relaciona con el correcto actuar de las autoridades, pues existe un tema de interés público que supera la clasificación de esta dato personal, al tratarse de información que permite corroborar la legalidad de la licencia de construcción con el predio sobre el cual se obtuvo el derecho para realizar una construcción. 

En este orden de ideas, se considera que la Clave Catastral que obras en las licencias de construcción debe corresponder a información pública, por ser un dato de interés público, por lo que, con base en los razonamientos expuestos, se emite el presente Voto Particular. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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